
INFORME DE GERENCIA DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA REGINA STEPHNIE REGISTEHI 
S.A. POR EL EJERCICIO ECONOMICO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

Señores Socios: 

La razón de mi convocatoria a esta sesión lleva únicamente el 

propósito de informarles que debemos cumplir con una obligación de tipo 

legal si es que ustedes deciden sequir manteniendo vigente la empresa, 

puesto que hasta la presente fecha no hemos podido realizar ninguna 

operación económica-financiera. Debo indicarles además que tenemos la 

obligación de incrementar el capital social de la compañia a un mínimo de 

CINCO MILLONES DE SUCRES cuyo plazo vence el 36 de septiembre del presente 

año, caso contrario la compañia automáticamente quedará disuelta, asunto 

que pongo en consideración de ustedes para los fines legales pertinentes. 
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ofiano Ochoa Castro Favid cata de Compeló 
GERENTE sonartarnés


